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Intervención de Marta Olga Gallón, Consejera Comercial de la Misión Permanente de Colombia ante la OMC en Ginebra, Suiza

En primer lugar quiero agradecer al Ministerio de Comercio e Industria de la India así como a la UNCTAD la invitación que hicieran al Gobierno de Colombia, a través de la Misión ante la OMC, para participar en este valioso seminario sobre la protección a los conocimientos tradicionales y el caso de las medicinas.

En mi calidad de Consejera Comercial de la Misión de Colombia ante la OMC encargada del Consejo de ADPIC, encuentro muy oportuna la realización de un seminario internacional sobre el tema, toda vez que la Declaración Ministerial de Doha de noviembre de 2001, encomienda expresamente al Consejo de los ADPIC examinar la relación entre este Acuerdo y el Convenio de Diversidad Biológica, la protección de los conocimientos tradicionales y el folclore.

En el ultimo Consejo de los ADPIC efectuado en marzo pasado se abordó la discusión de este examen habiéndose considerado conveniente estar al tanto de los avances que tenga el Comité Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, conocimientos tradicionales y Folclor de la OMPI, en la tercera reunión que se efectuará a mediados del año en curso. Colombia considera conveniente que este Comité elabore recomendaciones con miras a establecer criterios generales para la aplicación de normas sobre la propiedad intelectual por parte de la OMPI, las cuales deberán servir de base para adelantar el examen convenido en la OMC.

A su vez, en el Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre Recursos Genéticos y Distribución de Beneficios del Convenio de Diversidad Biológica se elaboró una propuesta de lineamientos sobre acceso a los recursos genéticos y distribución de beneficios, trabajo que consideramos también debería ser tomado en cuenta por la OMPI y ser examinado así mismo en la OMC. Otro tanto ha hecho la FAO
 sobre la aplicación de beneficios y propiedad intelectual que habrá de tenerse en cuenta en las recomendaciones y examen del tema.

En las condiciones actuales de los trabajos adelantados en la OMC, la OMPI y el CDB encontramos que es una excelente oportunidad que debería ser aprovechada por los países para llevar a cabo un trabajo mas articulado entre los expertos de medio ambiente, propiedad intelectual y comercio internacional, además de otras especialidades, con el fin de dilucidar las vinculaciones pertinentes y coadyuvar en la identificación de las acciones que fuera del caso adoptar, revisar o examinar en cada una de la áreas en el ámbito regional e internacional. Con este propósito y una actitud abierta al tema participamos en este seminario.

Colombia, como país miembro de la Comunidad Andina
 cuenta con una normativa supranacional en cuanto a la propiedad intelectual, a saber la Decisión 486 de septiembre de 2000, y particularmente en cuanto al acceso a los recursos genéticos la Decisión 391 de julio de 1996, la que se constituye en el instrumento jurídico básico para la protección de los conocimientos tradicionales vinculados a los recursos genéticos como es el caso particular de las medicinas tradicionales.

La Decisión 391 regula el acceso de los recursos genéticos de los Países Miembros y sus productos derivados mediante:

· La previsión de condiciones para una participación justa y equitativa de los beneficios derivados del acceso; 

· El establecimiento de las bases para el reconocimiento y valoración de los recursos genéticos y sus productos derivados como también de los componentes intangibles asociados en el caso de las comunidades indígenas, afro americanas y locales;

· La promoción de la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de los recursos biológicos que contienen recursos genéticos;

· La promoción de la consolidación de las capacidades científicas, tecnológicas y técnicas en el ámbito local, nacional y regional; y

· El fortalecimiento de la capacidad negociadora de los Países Miembros.

El procedimiento de acceso se desarrolla con base en un contrato entre el Estado, representado por la Autoridad Nacional Competente, y el solicitante del acceso, quien deberá estar facultado para contratar en el País Miembro en el que solicite el acceso. En los países andinos los recursos genéticos son patrimonio de la Nación y el Estado, razón por la cual tiene control de los mismos en este caso como signatario del Contrato de Acceso.

De éste se desprenden Contratos Accesorios entre el solicitante y el propietario, poseedor o administrador del predio donde se encuentre el recurso biológico que contenga el recurso genético, así como con otros poseedores del mismo.

La normativa prevé que cuando se solicite el acceso a recursos genéticos o sus productos derivados con un componente intangible, como es el caso de los conocimientos tradicionales, el contrato de acceso incorporara un Anexo como parte integrante del mismo, donde se prevea la distribución justa y equitativa de beneficios provenientes de la utilización de dicho componente.

A pesar de contar en el ámbito andino con un instrumento jurídico expresamente diseñado para la protección del recurso genético dándole cabida al conocimiento tradicional, son varias las criticas que se le hacen al modelo puesto que han sido muy pocos los contratos que se han firmado hasta la fecha
. Desde la aprobación de la Decisión 391 en 1996, en el caso de Colombia se rechazó una solicitud de acceso y se aprobó otra. El principal problemas de esta decisión es la falta de flexibilidad en la negociación de los contratos, lo cual fue expresamente diseñado así para mantener el control total por parte del Estado sobre los recursos genéticos. Sin embargo, el resultado práctico es el bloqueo del desarrollo tanto de la iniciativa privada como de las comunidades involucradas.

Ante la importancia creciente del comercio internacional de productos y servicios provenientes de la biodiversidad en general y particularmente de las especies medicinales, se evidencia la falta de adecuación de la normativa andina referente a su protección para permitir y potenciar el desarrollo de este comercio por parte de Colombia. Esta falta de efectividad ha hecho evidente la necesidad de la revisión de la Decisión 391 para responder a las necesidades practicas de diferentes proyectos que se vienen impulsando en el país. De igual forma se presentan limitaciones en los instrumentos tradicionales de propiedad intelectual en la protección adecuada de los conocimientos tradicionales vinculados a las medicinas.

En efecto, son varias las iniciativas que se vienen desarrollando en Colombia con fines comerciales de plantas medicinales Algunas de estas experiencias vienen siendo acompañadas exitosamente por el programa BIOTRADE de la UNCTAD.

Este es el caso particular del proyecto BIOCOMERCIO
 del Instituto Alexander von Humboldt, que viene desarrollándose desde 1999 con apoyo de BIOTRADE de la UNCTAD, el Ministerio del Medio Ambiente y el Ministerio de Comercio Exterior de Colombia, y con la participación de mas de 150 instituciones de los diferentes sectores de la sociedad civil colombiana e internacional (ONGs, sector privado, sector publico y comunidades étnicas y particulares). El Proyecto BIOCOMERCIO busca, entre otros muchos aspectos, dar cumplimiento a los principios del Convenio de Diversidad Biológica en sus proyectos y mecanismos de apoyo, uso sostenible, conservación y distribución justa y equitativa de beneficios.

El proyecto consta de cinco módulos entre los cuales se encuentran:

1. El sistema de información en biocomercio.

2. El desarrollo empresarial.

3. La inteligencia de mercados.

4. Los proyectos demostrativos.

5. La inversión y las herramientas financieras.

BIOCOMERCIO ha desarrollado un amplio sistema de información comercial, técnica y de mercadeo, que permite hacer difusión y capacitación amplia entere las comunidades indígenas y empresarios interesados en desarrollar proyectos biocomerciales, los apoya con criterios de sostenibilidad ambiental y social y realiza investigación estratégica para el desarrollo del sector en el país. BIOCOMERCIO busca crear y poner en practica mecanismos que impulsen la inversión y el comercio de los productos y servicios de la biodiversidad para alcanzar los objetivos del CDB y el desarrollo sostenible en Colombia.

En el caso especifico de las plantas medicinales, desde febrero de 2001 BIOCOMERCIO, conjuntamente con PROEXPORT y la CBI de Holanda, adelanta el proyecto de “Ingredientes naturales para el sector farmacéutico y cosmético” que consiste en apoyar el desarrollo empresarial y exportador de 30 empresas productoras de insumos para la industria cosmética y farmacéutica bajo el criterio de buenas practicas ambientales y sociales, el cual viene desarrollándose con resultados favorables a nivel empresarial y comercial.

El “Estudio del mercado de plantas medicinales en Colombia” que adelanta BIOCOMERCIO con el Ministerio del Medio Ambiente y TRAFFIC desde enero de 2001, ha permitido identificar que en Colombia se distribuyen y comercializan 156 especies de plantas medicinales y aromáticas. El 50% de las especies comercializadas son introducidas y/o naturalizadas y solo el 40% de las especies se encuentran debidamente registradas ante las autoridades sanitarias.

Casi un 40% de las plantas comercializadas en Colombia son cultivadas, lo que plantea perspectivas interesantes para el fomento de las buenas practicas de cultivo, mientras un 30% se extrae del medio silvestre, lo que indica un gran reto para hacer un uso sostenible de estos recursos naturales.

Estos datos son el resultado de una encuesta desarrollada por el proyecto mencionado entre los laboratorios naturistas en Colombia.

A pesar de estos logros iniciales de BIOCOMERCIO en tan solo unos cuantos años de operación, el reto que se tiene es aún más grande en el campo del conocimiento tradicional de las comunidades indígenas vinculado a las plantas medicinales, que viene abordándose con algunos proyectos puntuales en la Amazonía colombiana y algunas otras regiones del país, y que BIOCOMERCIO se propone adelantar en los años futuros.

Aunque se han alcanzado logros satisfactorios con este tipo de soluciones practicas mediante el impulso al comercio desde Colombia de plantas e ingredientes medicinales, aún no se resuelve satisfactoriamente el problema de fondo sobre la protección de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales en el caso de las plantas medicinales. La apropiación indebida de estos conocimientos así como la piratería continúan imperando con la consecuente perdida del conocimiento y el deterioro de los recursos genéticos. Esperamos que con las discusiones que se adelanten en este Seminario se aporten otras alternativas de solución jurídica en el ámbito internacional para la solución de este problema.

Muchas gracias.
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� Sistema Multilateral de Acceso Facilitado del Tratado Internacional de Recursos Filogenéticos para la alimentación y la Agricultura. 


� Acuerdo de Integración Económica Regional del que hacen parte Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela.


� Ver Pardo y Ruiz.


� Ver Biocomercio del Instituto Humboldt (www.humbolodt.org.co/biocomercio).
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